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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

APmCCLO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G. \ y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.
Para dar cumplimiopto á una 

orden de la Junta general de Es
tadística, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia se 
servirán remitirá la mayor bre
vedad una nota comprensiva del 
número de Sociedades de música 
que existan en sus respectivos dis
tritos municipales, expresando así 
mismo el nombre de dichas So
ciedades y el número de indivi
duos de que se componen.

Zaragoza 8 de Octubre de 1866. 
=Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que á su fa
llecimiento dejara D.“ Josefa Vi
dal y Gómez natural de Murvjcdro 
vecina que fué de esta capital pa
ra que en el término de 50 dias á 
contar desdo la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este 
juzgado y espediente de ahí ules- 
tato á instancia de D.a María de 
los Angeles y D. Carlos Salvador 
y Vidal apercibidos quede no ha
cer o se seguirá el juicio adelante 
entregando la herencia á quien 

.coresponda y parándoles el per- 
J uicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 5 de Octu
bre de 1866.—losé Antonio de 
la Campa.=Por mandado de S. S? 
Justo Almenara.

D. Miguel López Vicites, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto 

cito llamo y emplazo á Manuel Do- 
meque y Petra Costales, cónyuges 
vecinos que fueron de Villamayor 
y cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que en el térmi
no de 5 dias, á contar desde la in
serción del presente, comparezcan 
en el Juzgado de mi cargo á con
testar demanda de tercería de me
jor derecho interpuesta á bienes 
que á los mismos les fueron em
bargados á instancia de D. Juan 
Arnau de esta vecindad; pues 
que de no hacerlo dentro del pla
zo que se les prefija, se dará á las 
actuaciones la tramitación que 
corresponda, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Oc
tubre de 1866.—Miguel López 
Vicites.—Por su mandado, Li- 
borio Lorbés.

D. Manuel Perez, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la 
ciudad de Caspe.
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza instruido en este Juzgado 
y por mi testimonio á instancia de 
Pedro Aranda vecino de Escatron 
representado por el procurador 
D. Joaquín Tinture, para litigar 
con Juan Antonio Catalan vecino 
de esta ciudad, se ha dictado la 
siguiente,

Sentencia.=En la ciudad de 
Caspe á 4 de Octubre de 1866 el 

Sr. D. Facundo López Martínez, , 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to este incidente y

Resollando: Que en 25 de Ma
yo último fue formalizado escrito 
por parte del Procurador D. Joa
quín Tinture en representación 
de Pedro Aranda vecino de Esca
tron solicitando se le declarase 
pobre al efecto de litigar con | 
Juan Antonio Catalan que lo es 
de esta ciudad, fundado en la to
tal carencia de bienes, en no cger- 
cer industria de ninguna clase, y 
en deber su subsistencia al salario 
eventual que gana como pastor de 
ganado.

Resultando: Que conferido tras
lado á Catalan y al Ministerio 
público de la pretcnsión indicada, 
el último me se adhirió á aquella, 
y el primero dejo de evacuar di
cho traslado por lo que y acusada 
la correspondiente revcldía fué 
recibido el incidente á prueba con 
citación de dicho Ministerio y los 
Estrados del Tribunal, habiéndose 
hecho constar por la misma la 
certeza de los fundamentos de 
hecho alegados por Aranda.

Considerando Que aquel se ha
lla en el caso previsto en el artí
culo 182 número primero de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por 
ante mi el Escribano

Dijo: Que debía declarar y de
claraba pobre al Pedro Aranda á 
los efectos que lo tiene solicitado 
y con obeion á disfrutar los bene
ficios del artículo ciento ochenta 
y uno de la citada Ley. Y por 
esta su sentencia que será notifi
cada al Ministerio público y á es
trados con la notoriedad preveni
da en la espresada Ley publican 

dose además en el Boletín oficial 
de la provincia, asi lo determinó 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
que doy fé.—Facundo López. = 
rúbrica.—Ante mi, Manuel Perez, 
rúbrica.—Cuya sentencia fue pro
nunciada en el mismo dia.

Asi resulta del incidente al prin
cipio nombrado que obra en rni- 
oficio y al que me refiero. Para 
que conste libro el presente que 
signo y firmo en Caspe á 5 de 
Octubre de 1866.—Manuel Perez.

D. Facundo López Martínez, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Caspe y su partido etc.

Por el presente hago saber: Que 
en la causa que se sigue en este 
Juzgado sobre muerte casual de 
Pablo Carbonel vecino de Alloza, 
se ha mandado ofrecerla á Agus
tina Soslre viuda del Carbonel 
vecina también dd Alloza por si 
quiere mostrarse parle en ella, y 
como se halle ausente ignorán
dose su paradero, he dispuesto 
dirigir el correspondiente edicto 
al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para que se sirva 
insertarlo en el Boletin oficial de 
la misma rogándole al propio tiem
po tenga á bien el dar las órde
nes oportunas á las Autoridades 
de su mando para que pueda lle
gar á noticia de aquella lo orde
nado según arriba se espresa, a 
fin de que piíeda dar la respuesta 
que le convenga. Y para que ten
ga efecto lo por mí dispuesto, li
bro á V. S. el presente en Caspe 
á 4 de Octubre de 1866.—Facun
do López. — Por su mandado, 
Manuel Perez.
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GENERAL ESPACIA

PAP.A

LA KXPOSICION UNIVERSAL 
de París de i 867.

In s t r u c c ió n  aprobada por Real 
orden de '¿O de Setiembre de 
186() para proveer entre los ar- 
li'sano^ españoles doce plazas de 
diácipuhjs observadores de la ci
tada Exposición.

Artículo 1." -Se dará trabajo 
en la Exposición universal de Par 
ris de 1867 para utilidad propia 
y en interés del bien público, á 
tos 12 artesanos españoles que 
prueben mas aptitud para servir 
las plazas de discípulos observa
dores á que se refiere la instruc
ción de 12 de Setiembre publica^ 
da en la Gaceta de 16 del mismo.

Sus obligaciones serán:
1 / Ponerse á las órdenes de 

la Comisión general domiciliada 
en Madrid, así (pie sean nombra
dos para desempeñar deberes aná
logos, á los que se dirán respecto 
de la Comisión de París, siempre 
que obtengan licencia de sus res
pectivos maestros.

2 .a Servirá las órdenes de la 
Comisión española que ba de fun
cionar cu París, en cuanto se re
fiera á los trabajos de sus respec
tivos oficios y á recibir, expedir, 
empatpietar, desempafpiclar, cla
sificar, colocar, rotular y custodiar 
lo.s objetos con arreglo á las ins
trucciones verbales ó éscnlas que 
reciban del Comisario Regio ó del 
(¡ue haga sus veces.

3 .a Obedecer cuahpiiera otra 
disposición del mismo origen con
ducente al buen servicio de la Ex
posición en general y de los inte
reses de los expositores en parti
cular, distinguiéndose cuanto sea 
dable para dar ejemplo de subor
dinación y disciplina respecto de 
sus superiores, y de cortesanía, 
diierencia y desinterés para con 
todos los concurrónles.

4 .a Dedicarse con asiduidad 
y de la manera compatible con 
a<piellos deberes "á estudiar los 
adelantos de sus respectivas arles 
yoncióspór el orden que. se esta
blezca con arreglo á las circuns
tancias.

. 5.a Manifestar por ekerito ó 
vervalménte ai principió de cada 
ines, después de abierta la Expo
sición, las observaciones ó estu
diosa que .se hubieren dedicado.

Las recompensas serán:
1 .a El abono de _ los fastos do 

viaje de ida y vüelía á" 1 yirís. al 
p.reeio de tarifa cn'segnnba cíase.

2 ." El ajeno de 122 escudos 
y / mcí sp; l'idad Aon < ’m ¿ cmi - 

<lar desde 1 / de Enqro do 18’67 . 
hasta la rólirada de los objetos, 
£¡ antes ño diesen motivo por fal-

.de subordíiiacion ú otra causa 

sitfieienle para que el Comisario 
I ó el que haga sus veces les despi

da en uso de sus atribuciones.
5.a Que se haga relación de 

su comportamiento, aplicación y 
i aptitud en la Memoria que se pu

blique.
Arl. 2.° Los prelendientes 

! presenlarán á la Presidéncia de la 
Comisión general española, Minis
terio de Fomento, las solicitudes 
escritas de su puño y letra yacom- 
pagadas de tos documentos que 

: acrediten su naluraleza, edad lo 
' menos 22 años), domicilio, oficio 
i taller donde hubieren aprendido 
- y maestro con quien estén traba

jando en la actualidad.
También so agregarán á las so

licitudes los dibujes (jue tuvieren 
por convenicnle presenlar los in
teresados, siempre que estén fir
mados por ellos mismos,

Arl. 5.“ El plazo improroga- 
ble para recibir solicitudes será el 
de 51 de Octubre próximo inme
diato.

Arl. 4." Terminado el plazo 
para presentar solicitudes se de
signará el Tribunal.

Los jueces serán 15, nombra
dos por el Presidente de Ja Co
misión general Española, esa sa
ber: uno que será Vocal de la 
misma Comisión, y los demás que 
serán Maestros acreditados de ar
les y olicios.

Arl 5.“ Presidirá el Tribunal 
el A'ocal de la Comisión EspañOia, 
y en su defecto el juez de mayor 
edad, y será Secrelario el que eli
ja el Tribunal de entre sus indi
viduos.

Arl. 6.° El Presidenle de la 
Comisión general remitirá al Pro
sitíenle del Tribunal las solicitu
des. documentos y dibujos pre- 
senlados por los prelendientes.

Arl. 7.° El Tribunal resolve
rá en la primei a sesión acerca de 
la aptitud legal de los pretendien
tes, En caso de duda se consulta
rá á la Coiñision general.

Arl. 8.9 Los ejercicios em 
pozarán en la primera semana del 
mes de Noviembre próximo.

Art. 9.° El Tribunal avisará 
con tres dias de anticipación por 
medio de pdiclos y q domicilio de 
los prelendientes, enj|ué local, 
qué dia y á que hora han de tener 
lugar los ejercicios. .

Arl. ÍÓ. El prelendienle, (¡ue 
sin alegar justa causa no.se pre
sentase á la hora señalada para un 
ejércipio en que (leba lomar parlo 
se cnlondcrá que renuncia; si la 
plegare y lo esliniare bástanle , el 
Tribunal, ^o<^ú suspeuderse, el 
epor un término q^ no pase 

icho dias. No se concederán 
inayores prórogas.

Arl. LL Los ejercicios serán 
trqs, y iodos públicos.

Art. 12. El primoi* ejercicio 
será de dibujo, y consistirá en 
(juccada pretendiente copie en el 
espacio de tiempo que designe el 
Tribunal y bajo su vigilancia, un 
trozo de uno de los dibujos que 
hpbiese presentado.

Art. 15. El segundo ejercicio 
será paramente práctico, y con
sistirá en (¡ue el prelendienle fa
brique por sí mismo á su cosía v 
bajo la vigilancia correspondien
te, la pieza (pie de su arle le . de
signe el Tribuna! y en el tiempo 
que este lije, explicando después 
en sesión pública el método que 
haya seguido, y satisfaciendo á 
todas las preguntas que sobre el 
objeto fabricado le dirijan los jue
ces. '
. Art. 14. El tercer ejercicio 
consisisliráen conleslarel preten-' 
diente á dos preguntas, una de 
aritmética y otra de geometría. 
Estas preguntas consistirán en dé- 
liniciones sacadas á la suerte, de 
las que con este objeto tcndi'á el 
Tribunal preparadas.

. ^as preguntas que una vez sa
lieren no volverán á enlrar en la 
urna. .

Art. 15. Durante los ejerci
cios los jueces lomarán sobre lo
dos losados de cada artesano las 
notas que crean convenientes pa
ra formar su juicio con mayor se
guridad.

, Arl. 16. Terminados los ejer
cicios, los jueces se reunirán di 
sesión secreta y procederá'u á ha
cer la ^l opübda.

No podrán lomar parle en este 
acto los individuos del Tribunal 
que no hayan asistido á lodos los 
ejercicios.

En esta sesión se observará el 
siguiente órdeií:

, L" Se determinará en vota
ción secreta por bolas si se apéne-' 
han loá ejercicios de bada uno do 
Jós artesanos.

2.° Determinado el mérito ab
soluto, se votará por papeletas el 
numero que á cada prelendienle. 
Se le haya de dar en la propuesta, 
la cual será general, concédíendo 
los 12 primeros números á ios que 
mas se di.2,j¡ga¡¡, y asi sucesiva
mente á los’ 121 segundós, y á los 
12 terceros.

Arl. i 7. En los casos de em- 
prbr decidirá el Presidenle del 1 ,
Tribunal. rdrid, en la noíaiia dé' don

Arl. 18. Al dia siguienle de i Mariano García Sanclia, :cá|¡e 
la formación de la propuesta, se l Felipe ¡II (antes efe ptíc- 
ürmará por lodos los jueces clac- ' /ós),. número 8, cuarto

íc . । do, en cuyo dia y hora se céM- 
brarán simultáneas subastas en 
los citados puntos bajo el pliego 
dé pactos que en la misma se ma- 

i iúfpslará, adjudicándose siendo 
• admisibles, las proposiciones al 

mas benéüicipsó postor. 5

la, en la cual se . expresará.ei re 
su'lado de todiis, las votaciones.

Art, 19. El Presiden^ 1 del 
Tribunal elevará la propuesta a! 
Presidente de la Comisión gene
ral, acompañando el acta de la se
sión en que se haya votado, firma
da por todos los Vocales y las de

más que haya celebrado el Tribu
nal, autorizadas con su rúbrica y 
la firma del Secretario, devolvien
do al propio tiempo los documen
tos (pie hubiere recibido en virtud 
de lo dispuesto en el art. 6.°

Si por cuahpiicr causa no llega 
á tomar posesión alguno de los ar
tesanos que fueren nombrados, el 
Gobierno proveerá las vacanles^en 
otros de los propuestos por el tri
bunal, sin necesidad de nuevos 
ejercicios. . ", q
J Maorid 25 de Setiembre de 
1866.—El Presidenle de la Co
misión general Española, Duque 
de A eragua.—El Secretario, Brau
lio Antón Ramírez.

Lcs pastos de las ocho est,or
zas del monle de Sástago y de las 
dos dehesas Tormo yMenuzaen 
dicho monle, se arriendan por un 
año ó invernada desde L° de No
viembre próximo al 5 de Mavo 
siguiente. Los <pie deseen inte
resarse en su arriendo podrán 
presentarse el dia 16 del corrien
te mes de Octubre á lasdnee de 
su mañana en la Administración 
del Sr. Conde de Sáslago en Zara
goza sita en la calle del Coso nú
mero 56 enlrcsuelo de la derecha 
ó en Madrid en la ñolaría de don 
Mariano García' Sancho calle de 
Eelipe lercero n.° 8 (antes de Bo
leros) cuarlo segundo, en cuvo 
dia y hora se celebrarán simul- 
láneas subastas en los espresados 
sitios bajo el pliego de condicio
nes que (in los mismos está de 
de maniíiésto rematándose siendo 
admisibles las proposiciones en 
favor del postor mas ventajoso.

' 3

Las yerbas de los dos camsod 
dmiomiñ'aos Perdigueras V Cal- 
beras sito en el término do la vi
lla de Pina se arriendan en su
basta por un año ó invernada des
de 1 0 del mmediato Noviembre 
al 5 de Mayo siguiente. Los que 
(¡'¡¡eran íiacer ¡n-oposicifmes pm'a 
su arriendo sé preseritarán el dia 
16 del corriente mes de Octubre 
á las 11 de su mañana en la Ad- 
minist'racion del Ex'cmO SE Con
de de Sáslago, en Zaragoza en la 
cail'e del Coso número nG. éntre- 
suelo dé la derecha, ó ¿n.Ma-



Gaceta del de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

('Continuación )

Art. 122 Siempre que un 
terreno de regadlo que ántes reci- 
bia el agua por un solo punto se 
divida por herencia, venia ú otro 
tí lulo, entre dos ó mas dueños, 
los de la parle superior quedan 
obligados á dar paso ai agua como 
servidumbre de acueducto para el 
riego de las inferiores, sin poder 
exigir por ello indemnización, á 
no haberse pactado otra cosa en 
la traslación de dominio. El acue
ducto ó regadera so abrirá por 
donde designen peritos nom
brados por las parles y tercero 
en discordia según derecho, quie
nes procurarán conciliar el mejor 
aprovechamienlo del agua con el 
menor perjuicio del prédio sir
viente.

Art. 125. La servidumbre 
forzosa de acueducto, se consli- 
'luirá.

1 .' Con ace<piia abierta, cuan
do no sea peligrosa por su profun
didad ó situación, ni ofrezca otros 
inconvenientes.

2 .° Con aceipiia cubierta cuan- 
dóloexijansu profundidád.sn cbn- 
1 i g ü i d a d á h a b i t a e i o n o s ó g a m i n' o s, 
ó algún otro motivo análogo, á 
juicio de la Autoridad.

5 .° Con cañería ó tubería, 
cuando pudieran las agiias infi
cionará otras, ó absorver siíslan 
cias nocivas ó causar dañ » á obras 
ó edificios.

Arl. 124. Si el acueducto Im- 
hií^e de atravesar vías cómuíialos 
cocedera el permiso el Alcaide,¡ 
venando necí^'ilase atravesar \ias 
o eáúccs públicos,' lo concederá, 
el Gobernador de la provincia en 
la forma (pie prescribe 'el regla
mento. Cuando luvibse'<pié cru
zar canales de navegación ó rios 
navegables ó fio la bles, otorgará el 
permiso el Gobierno..

Art. 125.. El dueño del ter
reno sobre (pió (rale déiiñpqner-: 

' sola servidumbre forzósa de ácue- 
dúcló podrá oponerse por áígifiia 
de las ¿ausa's sigilemos':

1.a Por Ho se^1 (-1 (píe la 'soli
cite duéñó o. cóñeé'sionario del 
ágúaó déí terCcho olí •qué iiiíénle 
utilizaila.

2 .1 Por podó rse os la I> Ie cer so
bré otrok'predios con ¡guales ven
tajas para el «pie pretenda impo
nerla, y menores inconvenientes 
para el que haya de sufrirla.

Art. 126. Si hubiese oposi
ción, se comunicará el escrito al 
que solicitó la servidumbre, y ad- 
milidas lasjiistiíicacionespor una 
y otra parle,. se oirá al Consejo

provincial, el cual emitirá su dic- ¡ 
lamen dentro do un mes, y el Go- : 
bernador resolverá concediendo ó 
negando dentro de otro mes con . 
recurso á lavia contenciosa.

Si la oposición se fundase en lo 
dispuesto en la condición 1.a del ' 
arl. 125 y el peticionario de la ser
vidumbre acreditase estar pose
yendo el agua ó el terreno como 
dueño, accederá el Gobernador, 
sin perjuicio de lo que resuelva 
en juicio de propiedad. En caso 
dudoso declarará que no há lugar 
á la concesión basta que se deci
da la cuestión de propiedad por los ’ 
Tribu nah's

Art. 127. La servidumbre 
forzosa de acueducto puede esta
blecerse temporal ó perpetua- 
mente. Se entenderá perpetua 
para los efectos dó’ ósia ley cuahdo 
su duración escoda de 10 años.

Art. 128.' Si la servidumbre 
fuese temporal, Se abonará prévia- 
menle al dueño del terreno, el du
plo del arriendo Correspondiente 
á la duración del gravamen por la 
parle que se le ocupa, con la adi
ción del importe do los daños y 
desperfectos que por el mismo es- 
p a c i o d e li e m p o se c o m p u le n pa ra c 1 
reslo de la linca. Además1 será de 
cargo del dueño del predio domi
nante el reponer las cosa^ ásu an
tiguo oslado, terminada la Servi
dumbre. Siesta fuese pdrpétua,. 
se abonará el valor del lerreno
ocupado y el de los' dañqs y pci1- 
juicios/pió se causaren al resto 
de la linca, inclusos los que pro
cedan de su fraccionamiento por 
interpósicion do la acc([uia/ .nn.< i puBiuiuii uu «in-uuid. , , . , v . : - ,

El valor, del lerreno ocupado á¡ dueño del pred.o s.rv,ente pueda 
perpeluidad se ^ra.luara por bl ¡ grrarlo y cercarlo asi como edi 
‘ ® <ii ! bear sobre1 e acueducto mismo,amdlaramienlo, aumentado do un . , , .. ...s । . . : de manera (pie este no esprn imeii-50 por 100.

Arl. 129. La servidumbre 
, > c 1 । , . . reparaciones v hmpiasnecesarias.temporal no puede prorogarso, , 1 , . \ 1 , । । -1 . 1 ■ 1 P i Las nava oporluna.mcnle el dueñopera,sí converlir^e en pefpelna 

"sin necesitlad de nueva banbesion 
abonamló el concesionario lo esla- 
biécido eñ el aMcüíd anterior, 
auntpíe lomándose en considera - 
cion y cuenta lo salísfeclio por la 
ser vid u m b re te m poral.

Arl. 17)0. Serán de cuenta
d oh pie baya’ promovido y obtenga 
la servidumbre de ácuedncto to 
das las, obras necesarias para su

pía. A estos fines podrá ocupar 
lcm[jpr^ los 'errimos ¡mlis- 
pensablós para cj dopósilq de ma
teriales previa indemnización de 
daños y perjuicios, ó lianz/i sufi
ciente. La administración ó Jos 
interesados podrán compelerlo áí 
ejecutar lasobras y mondas necesa
rias [;ara impi'dir estaneamim:las 
ó filtraciones, de que so originen 
deterioros.

Arl. la!. Al establecerse la 
servidumbre forzosa de acueducto

consíruccion, (-onservacion v lim- í
Art. 457. El dueño de un

se fijará según la naturaleza y con
figuración del terreno, la anchura 
(pie deben tener la acequia y sus 
márgenes

Arl. 152. A la servidumbre 
forzosa de acueducto es inheren
te el derecho de paso por sus 
márgenes para su exclusivo ser
vicio.

ArL 155. Si el acueducto 
atravesase vías públicas ó particu
lares, de cualquier naturaleza que 
sean, quedará obligado el que ha
ya obtenido la concesión á cons
truir y conservar las alcantarillas 
y puentes necesarios; y si hubiese 
de atravesar otros acueductos, se 
procederá de modo que no retarde 
ni acelere el curso de las aguas, 
ni disminuya su caudal ni adul- 
lere su calidad.

Arl. 154. Cuando el dueño 
de un acueducto (pie atravesase 
tierras ajenas solicite agrandarle 
para que reciba mayor caudal de 
agua, so hbsérvarán los mismos 
trámites que para su cslabieci- 
m i cuto.

Art. 155. El dueño de un 
acueducto podrá fortificar sus már
genes con céspedes, estacadas, pa
redes ó ribazos de piedra suelta, 
pero no con plantaciones ilo nin
guna cfase. .El dueño del predio 
sirviente tampoco podrá hacer 
plantación ni operación alguna de 
cultivó en las mismas márgenes: 
y las raíces (pie penélrcíi en ellas 
podrán ser corladas por el dueño 
del acueducto.

Arl. 156. La servidumbre de 
acueducto no obsta ]>ara (pie el

lo perjuicio ni s.d imposilnlilen las

del acuediiclo, dando aviso anli- 
hipado al dueño, arrendatario ó 
a d i n i n is Ira d o r d e I p r e d i o s i r v i o n t<o. 
Si para la limpia y monda fuese 
preciso demoler parlo de algnn 

; edificio, el costo de su repnradon 
• será de targo de quien hubiese 
! edificado sobre el acueducto, en 
: caso de no haber di'jado las cor- 
l. respondienles abcrlurasó boque- 

‘ prédio sirviente podrá construir 
sobre el acueducto puentes para 
pasar de una á o'ra parle de su 
prédio; pero lo hará con la solitlrz 
necesaria y de manera que ño sq 
amengüen las dimensiones del 
acueducto, ni se embarace el cur
so del agua. . ■

f Art. 158. En toda acequia q 
aciicducló el agua, él cálice, !oq 
cajeros y las márgenes, sdrán cón- 
siderados como parlé inlegráñtc

de la heredad ó edificio á que van 
destinadas las aguas.

Art. 159. En su consecuen
cia, nadie podrá sino en los casos 
de los arls. 156 y 157, construir 
edificio, puente ni acueducto so
bre acequia ó acueducto ajenos, 
ni derivar agua, ni aprovecharse 
de los productos de ella ni do los 
de sus márgenes, ni utilizar la 
fuerza de la corriente sin expre
so consentimiento del dueño.

Tampoco podrán las dueños de 
los predios que atravesare una ace
quia ó acm-duclo ó por cuyos lin
deros corriere, alegar derecho de 
posesional aprovechamiento desu 
cáuce ni márgenes, á no fundarse 
en títulos de propiedad espresivos 
de tal derecho. Si por ser la ace - 
quia de construcción inmemorial 
ó por otra causa no estuviese bien 
determinada su anchura, ó sea la 
de su cauce, se fijará según el 
arl. 151 cuando no hubiese restos 
y vestigios antiguos que la com
prueben.

En las acequias perlenecienles 
á comunidades regantes, se obser
vará sobre el aprovechamiento de 
las corrientes y de los cálices y 
márgenes lo prescrild en las res
pectivas ordenanza-.

Artl 140. La concesión de 
la servidumbre legal de aciieducto 
sobro los predios agenos caduca
rá, si dentro del plazo (pie se hu
biese prefija,do1 nó hiciese el con
cesionario uso de ella, después de 
completamente satisfecha al due
ño de cada prédlb sirviente la va
loración según el arl. 128. '

La servidumbré ya establecida 
sé extinguirá:

l .° Por consolidación, ó sea 
retiñiéndose en una sola persona 
el dominio (leo las agitas y el de 
los terrenos aféelos á la servi
dumbre.

2 .° Por espirar el plazo me
nor de 10 añbs, fijado en la con
cesión de la servidumbre tem
poral.

5 .° Por el no uso durante el 
tiempo de 20 años, ya por impo
sibilidad ó negligencia de parle 
del dueño de la sevidumbre, ya 
por actos del sirviente contrarios 
á ella sin contradicción del do
minante. '

1 47 Por éxptopiácion forzosa । por causa de utilidad pubucá1. 
' El uso de' la si'rvídñmbré de 

acuodirclo póC cnakiuicrn de los 
^.ondoUiinOb ¿ou^erva ei derecho 
para todos impidiendo la- pi’éS- 
cripololí prtif HeSuso '

Extibguida una servidumbre 
(ciiiporaldiracüedactonooéllras- 

1'curso del tiempo y vencimiento 
| d'el p'lazn él (Immo de (dlá' tendrá । solaiUente derdchoVi aprovecharse 
!* delOs itiaterialesque fmlseh siiyos. 

vóhiéndo las cosas á su prilnh^o
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estado. Lo mismo se entenderá 
respecto del acüedtiotd perpetuo 
cuya servidumbre se e.xlinouiere 
por imposibilidad b desuso.

Art. 141. Las servidumbres 
urbanas de acueducto, canal, 
tuente, cloaca, sumideros y.demás 
establecidos para el servicio públi
co y privado de las poblaciones, 
edifieios, jardines y la br i cas, se re
girán por las ordenanzas generales 
y locales de policía urbana. Las 
procedentes de contratos privados 
qiue no afecten á las atribuciones 
de los cuerpos municipales se re
girán por las leyes comunes.

De la servidumbre de estribo 
de presa y de parada 

ó partidor.

Art. 142. Puede imponerse 
iorzosamente la servidumbre de 
estribo cuando el (pie intente 
construir una presa no sea dueño 
de las riberas ó terrenos donde 
haya de apoyarla, y el agua que 
por olla se deba tomar se destino 
á un servicio público ó de los de 
interés privado, comprendidos en 
el art. 118.

Art. 145. Si la presa fuese 
para el aprovechamiento de aguas 
publicas, el Gobierno instruirá 
expediente, val hacerla concesión 
decretará también la servidumbre 
lorzosa de estribo, previa audien
cia del dueño ó dueños del terre
no. Si las aguas fuesen de domi
nio privado, la servidumbre la 
impondrá el Gobernador de la 
provincia, con sujeción á los trá
mites establecidos para la de acue
ducto.

, Art. 144. Decretada la ser
vidumbre forzosa de estribo de 
presa, so abonará préviamenle al 
dueño del predio ó prédios sirvien
tes el valor del lereno que deba 
ocuparse, según el artículo 128, 
y luego el de los daños y perjui
cios que puedan resultar al i'esto 
de las lincas.

, Art. 145. El que para dar 
riego á su heredad ó mejorarla 
necesite construir parada ó parti
dor en la acequia ó regadera por 
donde haya de recibirlo, sin ve- 
jámen ni mermas á los demás re
gantes. podrá exigir que los due
ños de las márgenes permitan su 
construcción, prévioabono decía
nos V perjuicios, inclusos los que 
se originen en la nueva servi
dumbre.

Art. 146. Si los dueños de 
las márgenes se opusieren, el al
calde, después de oirlos, y al sin 
dicalo encargado de la distribu
ción del agua si lo hubiere, y á 
falla do osle al Ayuntamiento, 
podrá conceder el permiso. De 
su resolución cabrá recurso al 
Gobernador de la provincia.

De ’á servidumbre ‘úe abreva
dero i/ de saca de ayua.

Art.: 147. Las servidumbres 
de abrevadero y de saca de agua, 
solamenle podrán imponerspen lo 
siieesivo por cansa de ulihdad pú
blica en favor de alguna población 
o caserío, previa la correspon
diente indemnización.

Art. 148. No se impondf^n 
en lo sucesivo estas servidumbres 
sobre los pozos ordinarios, las 
cisternas ó algibes, ni los ediíi- 
cios ó terrenos cercados de pared.

Art. 149. Las servidunibres 
de saca de agua y abrevadero lle- 

, 'an consigo la obligación de los 
predios s.rvienles de dar paso á 
personas y ganados hasta el punto 
donde hayan de surtirse de agua 
v apagar la sed. Piecederá indem
nización.

Art. 150. Corresponde al Go
bernador de la provincia decretar 
la imposición forzosa de estas 
servidumbres, con sujeción á los 
Irámiles establecidos para la de 
acueducto. Al decretarla se lijará, 
según su objeto y las circunstan
cias de la localidad, la anchura 
de la vía ó senda que haya de con
ducir al abrevadero ó ál punto 
destinado para sacar el agua.

Art. 151. Los dueños de los 
predios sirvientes podrán variar 
la dirección de la vía ó senda dcs- 
tinada al uso de oslas servidum
bres, pero no su anchura ni en
trada, y en todo caso, sin que la 
variación perjudique al uso de la 
servidumbre.

De la servidumbre de camino de sirga 
y demás inherentes á los pre

dios ribereños.
, Art. 152. Los predios con- 

liguos á las riberas delosriosna- 
begablcs ó flotables están sujetos 
á la servidumbre de camino de 
sirga. La anchura de este será de 
un metro si se destinase á peatones 
y de dos si ás caballería. Cuando 
lo escarpado del terreno ú otros 
obstáculos lo exijan, el camino 
de sirga se abrirá por el punto 
mas conveniente.

Art. 155. El Gobierno, al 
clasificar los ríos navegables y flo
tables, determinará el ancho del 
camino de sirga y la márgen 
del rio por donde haya de llevarse.

Art. 154. En los ríos que 
nuevamente se declaren navega
bles ó flotables, precederá al es
tablecimiento del camino de sirga 
la correspondiente indemnización, 
con arreglo á la ley de expropia
ción forzosa.

Art. 155 Cuando un rio na
vegable ó flotable deje permanen
temente de serlo, cesará también 
la servidumbre del camino de 
sirga.

Art. 156. El camino de sirga 
es exclusivo para el servicio de la 
navegación y Hotacion lluvial.

Art. 157. Los canales de na
vegación no tienen derecho al ca
mino (le sirga; mas si surgiere la 
nccqsidad.de él, podrá inhónerse 
esta servidumbre según la ley de i 
expropiación forzosa.

ArC 158. En el camino de 
sirga no podrán hacerse plan La- 
cienes, siembras, cercas, zanjas, 
ni qualesquicra otras obras ó la
bores (pie embaracen el uso. El 

, dueño del terreno podrá no obs
tante aprovecharse exclusivamen
te de las leñas, bajas ó yerbas «píe 
naluralmcnlc se crien en él.

Art. 159. Las ramas de los 
árboles que ofrezcan obstáculos 
á la navegación ó flotación y al cá- 
minp de sirga serán corladas á 
conveniente altura.

Art. 160. Los prédios ribe
reños están sujetos á la servidum- 

" bre de que en ellos se amarren 
ó afiancén las maromas ó cables 
necesarios para el establecimiento 
de barcas de paso, prévia indem
nización de daños y perjuicios.

Arl. 16L El establecimiento 
de esta servidumbre para barcas 
corresponde al Gobernador de la 
provincia, oidos préviamenle Jos 
dueños de los terrenos sobre que 

; haya de imponerse.
Arl. 162. Si para precaver 

que las avenidas arroba ten las ma
deras conducidas á flote por los 
ríos fuere necesario extraerlas y 
depositarlas en los prédios ribe
reños, los dueños de eslos no po
drán impedirlo, y solo tendrán 
derecho al abono de daños y per
juicios. ’A el quedarán especial
mente responsables las maderas, 
las cuales no se retirarán sin que 
sus conductores hayan pagado ó 
prestado fianza.

Art. 165. También están su
jetos los prédios ribereños á con
sentir que se depositen las mer
cancías descargadas y salvadas en 
caso de avería, naufragio ú oirá 
necesidad urgente, quedando res
ponsables las mismas al abono de 
daños y perjuicios en los términos 
del artículo anterior.

Art. 164. Los dueños de las 
riberas de los rios eslán obligados 
á permitir que los pescadores 
tiendan y sequen en ellas sus re
des, y depositen temporalmente 
el producto de la pesca sin inter
narse en la finca, ni separarse 
más de tres metros de la orilla 
del rio, según el art. 75, á menos 
que los accidentes del terreno 
exijan en algún caso la concesión 
y fijación de mayor latitud. Donde 
no exista la servidumbre del trán
sito por las riberas para los apro
vechamientos comunes de las 
aguas, podrá el Gobernador esta

blecerla, señalando su anchura, 
i prévia indemnización del dueño 

del terreno.
Art. 165. Cuando los cáuces 

1 de los rios ó barrancos hayan de 
i desbrozarse y limpiarse de arena, 

piedra.^ ú oíros objetos depositados 
por las .$'iguas, (¡uc obstruyendo 
ó torciendo su curso amenacen 
causar daño, se someterán los 
prédios ribereños a la servidum
bre temporal y depósito de las 
materias extraídas; abonándose 
previamente los daños y perjuicios 
ó dándose la oportuna lianza.

Título Quinlo.
DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES 

DE LAS AGUAS PUBLICAS.

CAPÍTULO XII.
Del aprovechamiento de las aguas 

públicas para el servicio dómes- 
tico, [abriL y agrícola.

Arl. 166. Miénlras las aguas 
corran por suscáuces naturales y 
públicos lodos podrán usarde ellas 
para beber, lavar ropas, vasijas y 
cualesquiera otra clase de objetos, 
bañarse y abrevar ó bañar caba
llerías y ganados, con sujeción á 
los reglamentos y bandos de po
licía murfcipal.

Art. 167. En las aguas que, 
apartadas artiíicialmenle de sus 
cáuces naturales y públicos, dis
curriesen por canales, acequias ó 
acueductos descubiertos aunque 
pertenezcan á concesionarios par- 
liculares, todos podrán extraer v 
conducir en vasijas lo que necesi
ten para usos doméslicos’ó fabri
les y para el riego de plantas aisla
das; pero la éstraccion habrá de 
hacerse precisamente á mano, sin 
género alguno de máquina ó apa
rato y sin detener el curso del agua 
ni deteriorar Jas márgenes detca- 
nal ó acequia. Todavía deberá la 
Autoridad limitar el uso de este 
derecho, cuando cause perjuicio 
al concesionario de las aguas. Se 
entiende que en propiedad priva
da nadie puede entrar para bus
car ó usar el agua, á no mediar li
cencia del dueño.

Arl. 168. Del mismo modo 
en los canales, acequias ó acue
ductos de aguas públicas al descu- 
cubierlo, aunque de propiedad 
temporal de los concesionarios, 
todos podrán lavar ropas vasijas, 
ú oíros objetos, siempre que por 
ellos no deterioren las márgenes, 
ni exija el uso á que se destinen 
las aguas que se conserven en es
tado de pureza. Pero no se podrán 
bañar ni abrevar ganados ni ca- 
ballcrias, sino precisamente en 
los puntos destinados á este ob
jeto- t,; i3 .

(Se continuará.)

Imprenta de Antonio Gallifa.


